
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

EDICTO
Por Resolución de Alcaldía número 48 de 03/05/2023 el Sr. Alcalde-Presidente en uso de las atribuciones

que tiene conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
y disposiciones concordantes, con esta fecha, dicta la siguiente Resolución:
APROBACIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS Y
COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN DE UNA (1) PLAZA DE FUNCIONARIO Y DE (3) PLAZAS DE
PERSONAL  LABORAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN, INCLUIDOS EN CADA UNO DE LOS ANEXOS
QUE SE DETALLAN (OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE), en base a los
siguientes antecedentes:

Antecedentes
En el Boletín Oficial del Estado n. º 14, de 17 de enero de 2023 se publica extracto de la convocatoria,

dando un plazo de diez días hábiles para la presentación de solicitudes a contar desde el siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el BOE, el cual finalizó el 14 de febrero 2023 inclusive.

Finalizado el  plazo,  por  Resolución de Alcaldía  n.º  16 de 20 de febrero de 2022 se  aprueba la lista
provisional  de  admitidos  y  excluidos,  para  participar  en  la  selección por  concurso de las  plazas  que se
relacionan como funcionario y como personal  laboral fijo,  en cumplimiento de lo establecido en la base
quinta de la convocatoria,  otorgando a los interesados el  plazo de 10 días hábiles,  contados a partir  del
siguiente  a  la  publicación  de  las  listas  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  web  corporativa
(www.villanuevadesanjuan.es), para que puedan presentar reclamaciones o subsanar las deficiencias que por
error u omisión hayan podido producirse.

No habiéndose producido subsanaciones en el antes referido plazo, es por lo que, procede la aprobación y
publicación de la lista definitiva y la composición del Tribunal del presente proceso selectivo, de acuerdo con
lo dispuesto en la Base 5ª de la  convocatoria del presente proceso selectivo, aprobadas por Resolución de
Alcaldía número 115 de 13 de diciembre de 2022, publicada en el BOP n.º 290 de 17 de diciembre de 2022.y
con corrección de errores recogidas en las resoluciones de Alcaldía número 8/2023, de 16 de enero y número
10/2023, de 23 de enero

Es por ello que,   de acuerdo con las competencias que en materia de personal atribuye al Alcalde el
artículo 21.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril, con esta  fecha, viene
en disponer:

PRIMERO:  Elevar  a  definitiva  la  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  a  la
convocatoria  para  la  provisión  mediante  CONCURSO-OPOSICIÓN de DE  UNA  (1)  PLAZA  DE
FUNCIONARIO Y DE (3) PLAZAS DE PERSONAL LABORAL correspondientes a la Oferta Excepcional
de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,
del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan, a las personas que a continuación se relacionan, ordenando su
publicación en el Tablón de Anuncios y en la web corporativa (www.villanuevadesanjuan.es), tal como se
especifica en la base quinta de la convocatoria al no haberse producido subsanación alguna en el plazo
reglamentariamente establecido.

ADMITIDOS
ANEXO 12

Listado  DEFINITIVO personas  admitidas  acceso  general  Auxiliar  Administrativo  (1  plaza  funcionario)jornada
parcial 62,50%)  Concurso-oposición
N.º registo Apellidos y Nombre DNI

328 GÓMEZ MÁRQUEZ ÁNGELES MARÍA ****1321L

315 GÓMEZ RECIO ROCIO ****4610X

319 JIMÉNEZ GONZÁLEZ MARÍA DOLORES ****8123E

ANEXO 13
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio (2 plazas 
laboral fijo) Concurso-Oposición
N.º registo Apellidos y Nombre DNI

252 MARTÍN REYES ISABEL MARIA ****8369F

256 PAVÓN NÚÑEZ ROSARIO ****6313R

280 GÓMEZ MACHO ANTONIA ****0676D

305 PULIDO VARGAS ENCARNACIÓN ****9973C

331 LINERO IGBEDION MARIA JOSÉ ****0298A

333 VARGAS GÓMEZ ANA CARMEN ****9667G

339 CASTAÑO PÉREZ CARMEN ****9573X

ANEXO 14
Listado DEFINITIVO personas admitidas acceso general Operario de limpieza (1 plaza laboral fijo) Concurso-
Oposición.
N.º registo Apellidos y Nombre DNI

189 CASTAÑO CAPILLA NOELIA ****7723T

208 VALENCIA GUTIERREZ ELIZABETH ****2376X

214 SEDA RECIO M.ª DEL ROCIO ****1599V

220 RODRÍGUEZ CASTILLERO MARIA ROSARIO ****4564S

222 MARTOS PARTIDA REGINA ****8093K

233 MORALES LINERO MARIA REYES ****2852M

228 BALLESTA GUTIERREZ LEONOR ****0297V

240 GUERRERO CÁRDENAS ALMUDENA ****2993P

249  CÁRDENAS GALLARDO ISABEL Mª ****7876Y

253 GALLARDO DELGADO ISABEL ****8608W

278 CAMPOS GARCÍA CARMEN MARÍA ****8022N

279 GÓMEZ MACHO ANTONIA ****0676D

292 ESPINOSA MACHO INMACULADA ****5145V

295 JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ FRANCISCA ****7317G

303 CASTAÑO MARTÍN ISABEL VIRGINIA ****7799F

311 NARVÁEZ GÓMEZ M.ª PILAR ****6517Z

320 CALDERÓN GUERRERO M.ª DEL CARMEN ****2359Q

327 CAMPAÑA CASTAÑO M.ª DEL CARMEN ****0178V

332 RESTITUTO RECIO M.ª CARMEN ****6322X

335 VARGAS GÓMEZ ANA CARMEN ****9667G

337 MARTÍN RECIO CATALINA ****3301B

338 MARTIN RECIO ANA REYES ****9557S

340 CASTAÑO VERDUGO Mª CARMEN ****3791R
 

EXCLUIDOS
NINGUNO
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

SEGUNDO.-  Aprobar  la  composición  del  Tribunal  que  ha  de  baremar  los  méritos  del  concurso  de
referencia, y que es la siguiente
Presidente D. Germán Antonio Ramos Carranza FUCA  Graduado  Social  A2  Jefe  de

Sección Sº de Personal

Presidente 
Suplente

Dª. Ana Jiménez Domínguez FUCA Graduada Social A2 Sº de Personal

Vocal 1º Dª. Alina Salas Fernández  Laboral  Fija  Mediadora  Social  Sº  de
Personal

Suplente Dª. M.ª Carmen Rodríguez García Laboral Fija  Mediadora Social Cohesión
Social e Igualdad

Vocal 2º  Dª. Alicia Granados Maqueda Laboral  Fija  Técnica  Media  Régimen
Interior

Suplente Dª. Yolanda Herrera Vargas FUCA Graduada Social A2 Serv. Públicos
Supramunicipales

Vocal 3º D. Alejandro García Sánchez FUCA Mediador Social A2 Sº de Personal

Suplente
Concertación

Dª. Carmen Mauricia López Amado Laboral Fija  Técnica Media
Concertación

Vocal 4º D. Juan Manuel Hernández Otero FUCA  Técnico  Medio  A2  Cultura  y
Ciudadanía

Suplente Dª. Amabel Llinares Serrano FUCA Técnico Medio A2 Régimen Interior

Secretario M.ª José Martín Salas

Suplente D. Francisco Macías Rivero

TERCERO: El Tribunal de selección, a fin de proceder a la baremación de los méritos objeto del presente
proceso selectivo, se reunirá en la sede de la Diputación Provincial de Sevilla, el miércoles 10 de mayo a
las 11:00 h.

CUARTO.- Publicar en e l BOP y hacer constar que todos los posteriores anuncios, serán publicadas en el
Tablón de Anuncios y en la web corporativa (www.villanuevadesanjuan.es) , dejando constancia del día y
hora de realización de las pruebas.

QUINTO.-Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación

En Villanueva de San Juan a  fecha de la  firma electrónica.—El Alcalde Presidente,  José Reyes
Verdugo, la Secretaria Interventora, M.ª José Martín Salas .
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